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S U M A R 1 O Público; Doctor José Sansón Terán, Minis· 

PODER EJECUTIVO 
tro de Educación Pública; Don Tomás La· 
cayo Montea legre, Ministro de fomento y 

C0Nse10 o!! M1N1srROs Obras Públicas; Coronel O. N. José Dolo· 
Llcencl1do l!rne1to Nnuro R. Mlrmbro rAesbOarcRfa M., Ministro de Defensa; Don 

Suplente del ln1tltuto Nlcar1¡züenae del 1 erto eyes Riguero, Ministro de Agricul· 
Cifi. • • • . • • • • • • • • Píir. 4121 tura y Oanaderfa; Doctor Alfon;o Bonlche, 

OOBl!RNACION V ANfXOS 
Ministro de Salubridad Públics; y Doctor 
Luis Zúftiga Osorlo; Ministro del Trabajo, 
previa citación del Senor Presidente de la f1l101 de la Conlr1lorfa E1pecl1I de Cuen· 

ta1 Locale1 • • • • • • • • , • • e 
D11po1lclone1 del Concejo Munlclpal de 

M11aya Sobre Ornato e Hl¡lene • • • • 
Apruib11e Plan de Arbitrio• de 11 Muni

cipalidad de Telpaneca, Departamento 
de Madrlz •• , • • • • • • • • e 

4122 República, Doctor René Schlck, quien prest· 
de este Consejo, y con asistencia del Doctor 4128 Pedro J. Quintanllla, Secretarlo de la Presi
dencia de la República, que autoriza, resol· 

4120 vieron dictar el siguiente Acuerdo: 

RELACIONl!S EXTl!RIORl!S 

Licenciado francl1co de Apodaca O.una 
Embajador Extraordinario de Mblco en 
Nlc1ngu1 , • . • , , , • , • • e 4135 

HACll!NDA Y CR!!DITO PUBLICO 

Ampll11e en Preaupueato Nacional Partida 
Sobre f1peclea fl1calet • • • , • • e 4135 

Sl!.CCION JUDICIAL 

Rem1te1, . , • • . . . • • 
Tftulo1 Supletorio• • • • • • • • 

PODER EJECUTIVO 

Con11Jo de Mini1tro1 

Licenciado Ernesto Navarro R. 
Miembro Suplente del Instituto 
Niearagiiense del Café 

cNo. 171 

e 4135 
e 4136 

En la ciudad de Managua, Distrito Na· 
clonal, a las diez de la maftana del dla nue· 
ve de Diciembre de mil novecientos sesenta 
y cinco. Reunidos en Casa Presidencial, 
en Consejo de Ministros, los Infrascritos se· 
flores: Doctor Lorenzo Guerrero, Ministro 
de Oobernaclón y Anexos; Doctor Carlos 
Manuel Pérez Alonso, Ministro de Relacio 
ues Exteriores, por la Ley¡ Licenciado Er· 
nesto Navarro Richardson, Ministro de Eco· 
nomfa, por la Ley; Doctor Ramiro Sacasa 
Ouerrero, Ministro de Hacienda ., Crédito 

El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros, 

Considerando: 
Que por reciente cambio habido en el Mi· 

nlsterlo de Economf a, es necesario designar 
al Miembro Suplente que ha de representar 
a dicha Dependencia gubernativa en el 
Consejo Directivo del Instituto Nlcaragilen
se del Café¡ 

Por Tanto: 
de conformidad con el Arto. 8 de la Ley 

Creadora del mencionado Organismo, re· 
formado por Decreto Legislativo No. 1119 
del 30 de Septiembre de 1965, 

Acuerda: 
Unlco:-Designar al Licenciado Ernesto 

Navarro Rlchardson, Miembro Suplente del 
Consejo Directivo del Instituto Nlcaragüen· 
se del Café, en representación del Minlste· 
rlo de Economf a y en sustitución del Licen
ciado Ricardo Parrales Sánchez, quien fue 
nombrado Vice-Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 

Comunrquese. Casa Presidencial. Ma· 
nagua, Distrito Nacional, nueve de Diciem· 
bre de mil novecientos sesenta y cinco.
RENE SCHICK, Presidente de la Repúbll· 
ca; el Ministro de Ooberm~ción y Anexos, 
Lorenzo Guerrero; el Ministro de Relaclo· 
nes Exteriores, por la ley, C. M. Pérez 
A'onso¡ el Ministro de Economfa, por la 
ley, Ernesto Navarro R.¡ el Ministro de Ha· 
clenda y C. P., Ramiro Sacasa Ouerrero¡ le 
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Ministro de Educación Pública, José Sansón 
Terán; el Ministro de Fomento y OO. PP., 
T. Lacayo¡ el Ministro de Defensa, ). D. 
Oarcfa M.¡ el Ministro de Agricultura y Oa· 
naderfa, .Alberto Reyes; el Ministro de Salu
bridad Pública, A. Bonlche¡ el Ministro del 
Trabajo, Luis Zúftlga Osorlo; el Secretario 
de la Presidencia de la República, P. J. 
Quintanilla>. 

Gob1rnaci6n y An1101 

Fallos de la Contraloría 
Especial de Cuentas Locales 

EXP. Nq 32 

dante señor Lázaro Rivera Gómez, en tal 
virtud el suscrito lo tuvo como tal por au
to de las ocho y quince minutos de la ma
ñana del mismo día, mes, año y folio, 
mandando tomar razón del Poder y co
rrer los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 

Que en escrito del veinte de Septiem
bre de mil novecientos sesenta y cinco, fo
lio 14, el Defensor de Oficio, don J. Ma
nuel Arostegui F., devolvió eL traslado ex
presándose asi: "los cuatro reparos y seis 
observaciones formulados a esta cuenta, 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis
trativa y Judicial, por los contadores que 
intervinieron, como lo expresan las razo-

Contraloría Especial de Cuentas Loca- nes firmadas al· margen de cada uno de 
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana- ellos. Por tanto, no teniendo mi represen
gua, D. N., veinticinco de Septiembre de tado ninguna otra responsabilidad por lo 
mil novecientos sesenta y cinco. Las nue- que hace a este ~icio, renuncio al resto 
ve de la mañana. Examinada que fue \a del término del traslado y le pido llamar 
cuenta de la Tesorería Municipal de To- a autos para dictar sentencia de ley". Y 
togalpa, departamento de Madriz, que el oída la opinión del señor Fiscal General 
señor Lázaro Rivera Gómez, mayor de de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
edad, casado, agricultor y de aquel domi-

1 
pedimento como puede verse al pie de ese 

cilio, llevó durante el periodo de Enero a mismo folio; y 
Junio de mil novecientos sesenta y tres; Co 'd d ns1 eran o: 

Resulta: 

Que según Carta Cuenta que corre al 
folio 13, hubo un movimiento de ingresos 
y gresos de Ocho Mil Seiscientos Setenta 
y Un Córdobas y Setenta y Nueve Centa
vos ( CS: 8,671.79), incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las par
tes, pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra:. 
tiva y Judicial, por los contadores que in
tervinieron, como lo expresan las razones 
puestas al margen de cada uno de ellos, y 
documentos anexos a este ·expediente, se 
llamó a autos en providencia de las ocho 
de la mañana del veintidós de Septiembre 
de mil novecien~os sesenta y cinco; 

, Por Tanto: 
Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del con
tador de glosa de esta Sala, señor Pedro 
J. Romero G. éste dio en traslado el ex:- Con tales antecedentes, oída la opinión 
pediente res~ctivo al jefe de esta Sala, Fiscal, corridos los trámites de derecho 
en providencia de las ocho de la m~ana con a~yo del ~rt. 151 de la Ley Regla
del cuatro de Enero de mil novecientos mentana del Tribunal de Cuentas de 15 de 
sesenta y cinco, según folio 10, con dos re- ~iciembre de 18~9, ~gunda edición Ofi
paros pendientes, en tal virtud esta supe- c1al Y De9reto EJecutivo de 30 de ~arm 
rioridad proveyó ordenando que las. pre- de ~9~6, el suscnto Contador ~tador 
sentes diligencias pasaran a conoc~1e~to J~d1c1al, en n~m.b~ de la Repubhca de 
del suscrito para los fines del trámite JU- Nicaragua, defirutivamente; 
dicial y fallo, de conformidad del auto de Falla: 
las ocho y treinta minutos de la mañana 
del mismo día, mes y año, habiendo pues- Que esta cuenta tal como se deja rela
to el "cúmplese" a las nueve de la maña- cionada es buena, y por consiguiente se 
na de este mismo día, mes y año, y que aprueba, quedando el señor Lázaro Rivera 
corre al reverso del folio 10; y Gómez, de calidades conocidas en autos, 

Considerando: junto con su fiador solidario, libres y sol
ventes con los fondos de la Tesorería Mu-

Que en escrito presentado el dieciocho 
de Septiembre de mil novecientos sesenta 
y cinco, folio 12, el Defensor de Oficio, 
don J. Manuel Arostegui F., ostentando el 
Poder correspondiente, pidió se le tuviese 
por personado como apoderado del cuenta-

nicipal de Totogalpa, departamento de Ma
driz por lo que hace al período de Enero 
a Junio de mil novecientos sesenta y tres, 
sexto de su actuación en tal cargo. Líbre
se copia de esta resolución al interesado 
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~a. que lo oirva. Je &ul'Idcutc finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solici
tud en la Secretaría del Tribunal de Cuen
tas. Cópiese, notifiquese, publíquese en 
"La Gaceta" y archivese. 

Francisco J. Prado O., 
Tramitador Judicial 

Maria Auxiliadora Pérez U., 
Sria. 

Considoro.ndo: 
Que en escrito del diecisiete de Septiem

~re de mil novecientos sesenta y cinco, fo
ho 12, el Defensor de Oficio, don Ramiro 
Catón C., devolvió el traslado expresán
dose así: '!los siete reparos formulados a 
esta cuenta, fueron desvanecidos en la Glo
sa Administrativa por el contador que in
tervino, como lo expresan las ramnes fir
madas al margen de cada uno de ellos. 
Por tanto, no teniendo mi representado 

· EXP. N<1 43 ninguna otra responsabilidad por lo que 
Contraloría Especial de Cuentas Loca- hace. a este juicio, renuncio. al 'resto del 

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana- término del. traslado y le pido llamar a 
gua, D._N., veintiuno de Septiembre de mil autos Pª~8: dictar se_!ltenc!a de ley'. Y oí
novecientos sesenta y cinco. Las nueve y da 1!1 opinión del senor Fiscal qeneral d_e 
treinta minutos de la mañana. Examina- Hacienda, eetá de acuerdo con dicho pedi-
da que fue la cuenta de la Tesorería Mu- mento, ver folio 12; y . 
nicipal de Boaco, departamento de Boaco, Considerando: 
que el señor Concepción Almanza Tole
do, mayor de edad, casado, oficinista y de 
aquel domicilio, llevó durante el periodo 
de Enero a Junio de mil novecientos sesen
ta y cuatro; 

Resulta: 
Que según Carta Cuenta que corre al 

folio 11, hubo un movimiento de ingresos 
y egresos de Noventa y Ocho Mil Setecien
tos Cuarenta y Tres Córdobas con Seten
ta y Ocho Centavos, ( IS 98, 7 43, 78) , inclu
yendo los términos de apertura y cierre; 

Que siendo cierto lo dicho por las par
tes, pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, según ramnes que constan al mar
gen de cada uno de ellos, y documentos a
nexos a este expediente, se llamó a autos 
en providencia de las siete de la mañana 
del veinte de Septiembre de mil novecien
tos sesenta y cinco, y debidamente notifi
cadas las partes este mismo día, se está 
en el caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: y 
Considerando: Con tales antecedentes, oída la opinión 

Que estando terminada la Glosa Admi- Fiscal, corridos los trámites de derecho con 
nistrativa de esta cuenta a cargo del con- a;poyo del flrl· 151 de la Ley Reglamen~
tador don Elifa Bonilla H., éste dio en ~a del Tribunal de Cuentas ~e. }5 de. J?i
traslado el expediente respectivo al jefe de c1embre de 18.99, ~gunda edic1on OflClal 
esta Sala, en providencia de las nueve de Y Decreto E~ecubvo de 30 de .Marm de 
la mañana del diecinueve de Julio de mil 1~~6, el suscnto Contador ~ra!llltador .Ju
novecientos sesenta y cinco, según folio 8, dicial, en ~o~bre de la Repubhca de Nica
sin reparos pendientes; en tal virtud, esta ragua, defmibvamente; 
superioridad proveyó ordenando que las Falla: 
pr_esentes dili~ncias pasara:r_i a conocí- Que esta cuenta tal como se deja rela
m~en~ d~l .suscnto para los fmes del trá- cionada es buena, y por consiguiente se a
nute JUdic~al y f~lo, según auto_ de las prueba, quedando el señor Concepción AI
nueve y qumce mmutos de la manana del manza Toledo de calidades conocidas en 
mismo día, mes, año Y folio, habiendo autos junto ~n su fiador solidario libres 
puesto el "c~plese'; a las diez _de la m.a- y sol;entes con los fondos de la T~rería 
ñana del mismo día, mes Y ano, segun Municipal de Boaco, departamento de 
consta al reverso del folio 8; Y Boaco, por lo que hace al periodo de Ene-

Considerando: ro a Junio de mil novecientos sesenta y 
Que en escrito. del dieciséis de ~ptiem- cuatro, tercero ?e su actuación e~ tal ~

bre de mil novecientos sesenta y cmco, fo- go. Líbrese copia de esta resolución al m
lio 10 el Defensor de Oficio, don Ramiro teresado para que le sirva de suficiente 
Catón' C. ostentando el Poder correspon- finiquito, debiendo presentar por escrito 
diente pidió se le tuviese por personado la solicitud en la Secretaria del Tribunal 
como ' apoderado del cuentadante, don de Cuentas. Cópiese, notifiquese, publique
Concepción Almanza Toledo, en cuya vir- se en "La Gaceta" y archivese. 
tud el suscrito lo tuvo como tal por auto F . ¡ Prado 0 de las siete y quince minutos de la ma- =~ · J di .al., 
ñana del mismo dia, mes, año y folio, man- or u CI 
dando a tomar razón del Poder y a correr María Auxiliadnra Pérez U., ¿' 

los traslados de ley a las partes; Y _ Srl9.! ___ ~ - _ ~ ., ~ ·-
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EXP. No 44 
ífitra spec1a e en as ca-

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., veintidós de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y cinco. Las nue
ve de la mañana. Examinada que fue la 
cuenta de la Tesorería Municipal de Boa
co, departamento de Boaco, llevada por el 
señor Concepción Almanza Toledo, quien 
es mayor de edad, casado, oficinista y de 
aquel domicilio, durante el período de Ju
lio a Diciembre de mil novecientos sesen
ta y cuatro; 

1 
la Glosa 
que m rvmo, como lo expresan las razo· 
nes firmadas al margen de cada uno de 
ellos. Por tanto, no teniendo mi represen
tado ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto 
del término del traslado y le pido llamar 
a autos para dictar sentencia de ley". Y 
oída la opinión del señor Fiscal General 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento escrito que corre al pie del fo. 
Uo 13: y 

Considerando: 
Resulta: Que siendo cierto lo dicho por las par-

Que de conformidad con Carta Cuenta tes, pues todos los reparos formulados 
que se agrega al folio 12, hubo un moví- fue~n desvanecidos en la Glosa Adminis
miento de ingresos y egresos de Sesenta y trativa, según razones que constan al mar
Cuatro Mil Seiscientos Sesenta y Dos Cór- gen de cada uno de ellos, y documentos a
dobas y Cuarenta y Tres Centavos . . . . . . nexos a. este expediente, se llamó a autos 
( <S 64,662.43), inclusive en esas cantida- en providencia de las nueve de la maña
des las existencias de apertura y cierre; na del veinte de Septiembre de mil nove-
y cientos sesenta y cinco, y debidamente 

Considerando: notificadas las partes este mismo día, se 
Que estando terminada la Glosa Admi- está en el caso de dictar sentencia; 

nistrativa de esta cuenta a cargo del con- Por Tanto: 
tador don Eiifa Bonilla H., elevó las di- Con tales antecedentes, oída la opinión 
ligencias al conocimiento del señor jefe de Fiscal, corridos los trámites de derecho 
esta Sala, por medio de auto de las nue- con apoyo del Art. 151 de la ley Regla
ve y cuarenta y cinco minutos del dieci- mentarla del Tribunal de Cuentas de 15 
nueve de Julfo de mil novecientos sesenta de Diciembre .de 1899, segunda edición 
y cinco, folio 9, sin reparos pendientes, ha- Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
biendo esa superioridad dictado la provi- zo de 1936, el suscrito Contador Tramita
dencia de las nueve y cincuenta y cinco dor Judicial, en nombre de la República 
minutos de la .mañana de este mismo dia, de Nicaragua, definitivamente; 
y que obra al pie de ese mismo folio, dis- Falla: 
poniendo que este expediente, ya forma- Que la cuenta rendida por el señor Con· 
do pasara a la glosa judicial ª cargo del cepción Almanza Toledo, de calidades co
suscrito, habiéndose puesto el "cúmplese" nocidas en autos en el carácter de Tesore
a las once de la mañana del mismo dia, ro Municipal de Boaco, departamento de 
mes Y año, Y po~ ~to declarándose .abier- Boaco, durante el período de Julio a Di-
ta la Glosa Judici~l de esta cuenta• Y ciembre de mil novecientos sesenta y cua-

Cons1derando: tro, es correcta y por tanto se aprueba 
Que en escrito del dieciséis de Septiem- quedando el mencionado señor y su fia

bre de mil novecientos sesenta y cinco, fo- dor solidario, libres y solventes con los 
1io 11, el Defensor de Oficio, don Ramiro fondos de esa Tesoreria en lo que a este 
Catón C., presentando el poder correspon- juicio se refiere, cuarto de su actuación 
diente, pidió se le tuviese por personado en tal cargo. Líbrese copia de esta resolu
en este juicio como apoderado del cuenta- ción al interesado para que le sirva de su
dante, señor Concepción Almanza Toledo, ficiente finiquito, previa resolución escrita 
el suscrito lo tuvo por personado según en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 
providencia de las nueve y quince minu- Cópiese, notifiquese, publíquese en "La 
tos de 1a mañana de este mismo día, mes, Gaceta" y archivese. Entre líneas: fue: 
año y que corre al pie de este mismo fo- vale. 
lio, mandando tomar razón del Poder y Francisco J. Prado 0.1 

Tramitador Judicial a correr los traslados de ley; y 
Considerando: 

Que el señor Defensor de Oficio, don 
Ramiro Catón C., al devolver su traslado 
en escrito presentado el diecisiete de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y cin
co y que corre al folio 13, entre otras co
sas; expresó: "los siete reparos formula
dos a esta cuental fueron desvanecidos en 

María Auxiltadora Pérez U., 
Sri a. 

EXP. N° 37 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
¡ua, D. N., veintisiete de Septiembre de 

-.;. 
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mil novecientos sesenta y cinco. Las nue
ve de la mañana. Examinada que fue la 
cuenta de la Tesorería Municipal de Mo
yogalpa, departamento de Rivas, que el 
señor don Silvio Rodríguez O., mayor de 
edad, casado, comerciante y de aquel do
micilio, llevó durante el lapso de Julio a1 
doce de Diciembre de mil novecientos se
senta y dos; 

del señor Fisca1 General de Hacienda, es
tá de acuerdo con dicho pedimento, ver 
folio,24; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva y Judicial, según razones que constan 
al margen de cada uno de ellos, y docu-

Resulta: mentos anexos a este expediente, se llamó 
Que según Carta Cuenta que corre al a autos en providencia de las ocho de la 

folio 22, hubo un movimiento de ingresos mañana del veinticuatro de Septiembre 
y egresos de Cinco Mil Doscientos Un Cór- de mil novecientos sesenta y cinco; 
dobas con Veintidós Centavos . . . . . . . . . . Por Tanto: 
( ~ 5,201.22), incluyendo los términos de Con tales antecedentes, oída la opinión 
apertura y cierre; y Fiscal, corridos· los trámites de Derecho 

Considerando: con apoyo del Art. 151 de la ley Regla-
Que estando terminada la Glosa Admi- men~i:iª del Tribunal de Cuentas ~e .15 

nistrativa de esta cuenta a cargo del con- de. ~ic1embre de 1~99, . segunda edición 
tador don Pedro J. Romero G., éste dio en Oficial Y Decreto E~ecutivo de 30 de ~ar
traslado el expediente respectivo al jefe de zo de 1~3~), el suscnto Contador Tra;mi~a
esta Sala, en providencia de las ocho de la dor ~udlClal, en n~n~1~re de la Repubhca 
mañana del once .. de Mayo de mil nove- de Nicaragua, defm1bvamente; 
cientos sesenta y cinco, según folio 17, con Falla : 
dos reparos pendientes, en tal virtud esta Que esta cuenta, ta1 como se deja rela
superioridad proveyó ordenando que las cionada, es buena y por consiguiente se 
presentes diligencias pasaran a conocí- aprueba, quedando el señor don Silvio Ro
miento del suscrito para los fines del trá- dríguez O., de calidades conocidas en au
mite judicial y fallo, según auto de las tos, junto con su fiador solidario, libres y 
ocho y quince minutos de la mañana del solventes con los fondos de la Tesorería 
mismo día, mes, año y folio, habiendo Municipal de Moyogalpa, departamento de 
1?uesto el "c~mplese" a las ocho de lama- Rivas, por lo que hace al lapso de Julio al 
nana del mismo dia, · mes y año, según doce de Diciembre de mil novecientos se-
consta al reverso del folio 17; y senta y dos, último de su actuación en 

Considerando: tal cargo. Líbrese copia de esta resolu-
Que en escrito del vintiuno de Septiem- c~ó? al in~~s~do p~ que le sirva de su

bre de mil novecientos sesenta y cinco, fo- f1c1e?te f1ruq~1?>, debiendo presentii;r por 
lio 21 el Defensor de Oficio don J. Ma- escnto la sohc1tud en la Secretana del 
nuel Arosteguí F., ostentando el Poder Tribuna~ de Cuentas. Cópiese, notifíqu~ 
correspondiente pidió se le tuviese por se, pubhquese en "La Gaceta" y arch1-
personado como apoderado del cuentadan- vese. . 
te, don Silvio Rodríguez O., en cuya vir- Franct.'!co J. Pr~. O., 
tud el suscrito lo tuvo como tal por auto . Tramitador Jud1c1al 
de las ocho y quince minutos de la maña- María Auxiliadora Pérez U., 
na del mismo día, mes, año y folio, man- Sria. 
dando tomar razón del Poder y a correr 
los traslados de ley a las partes; y EXP. No. 83 

· · ' Considerando: Contraloría Especial de Cuentas Loca-
Que en escrito del veintidós de Septiem~ les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma

bre de mil novecientos sesenta y'cinco, fo- nagua, D. N., veintiocho de .Septiembre 
lio 24, el Defensor de Oficio, don J. Ma- de mil novecientos sesenta y cinco. Las 
nuel Arosteguí F., devolvió el traslado ex- nueve de la mañana. Examinada que fue 
presándose así: "los dieciséis reparos f or- por el Contador de Glosas de esta Sala, 
mulados a esta cuenta, fueron desvanecí- don Noel Marenco G., la cuenta de la Te
dos en la glosa Administrativa y Judicial, sorería Municipal de Ciudad Darío, depar
por ~s contadores que intervinieron como tamento de Matagalpa, que el señor Per
lo expresan las razones firmadas al mar- f ecto Centeno Castillo, mayor de edad, ca
gen de cada uno de ellos. Por tanto, no sado, negociante y de aquel domicilio, lle
teniendo mi representado ninguna otra vó durante el periodo de Julio a Diciem
responsabilidad por lo que hace a este bre de mil novecientos sesenta y dos; 
juicio, renuncio al resto del término del Resulta: 
traslado y le pido llamar a autos para die- Que según Carta Cuenta que corre al 
ta.r sentencia de ley". Y oída la opinión. folio 10 bubo un movimiento de Ingresos 
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y Egresos de Diecisiete Mil Doscientos de mil novecientos sesenta y cinco, y de
Cincuenta y Siete Córdobas con Cuaren-- bidamente notüicadas las partes este mis
ta y Tres Centavos (($:17,257.43), inclu- mo dia, se está en el caso de dictar senten
yendo los términos de apertura y cie- cia; 
rre;y Por Tanto: 

Considerando: Con tales antecedentes, oida la opinión 
Que estando terminada la Glosa Ad.mi- Fiscal, corridos los trámites de derecho 

nistrativa de esta cuenta a cargo del con- con apoyo del Arto. 151 de la ley Regla
tador don Noel Marenco G., éste dio en mentarla del Tribunal de Cuentas de 15 
traslado el expediente respectivo al jefe de Diciembre de 1899, segunda edición 
de esta Sala, en providencia de las once de Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar
ia mañana del veintitrés de Septiembre zo de 1936, el suscrito contador Tramita.
de mil novecientos sesenta y cinco, según dor Judicial·, en nombre de la República 
folio 7, con un reparo pendiente, en tal de- Nicaragua, definitivamente; 
virtud esta superioridad proveyó ordenan- Falla.: 
do qu~ l~s presentes di~gencias pasar8:n a Que esta cuenta tal como se deja rela.
conoci!Di~n~ ~e~ suscn~o par~ los fmes cionada es buena, y por consiguiente se 
del tramite J~dicial Y, fallo segun aut_? de aprueba, quedando el señor don Perfecto 
las o~ce y q~mce . mi~utos de la m8;llana Centeno Castillo, de calidades conocidas 
del mismo}i!l, mes, .~no y folio, habi~n~o en autos junto con su fiador solidarlo, li
puesto el . Cum~lese a las_ doce i;nendia- bres y solventes con los fondos de la Te
nas del mismo dia, !lles Y ano, segun cons- sorería Municipal de Ciudad Dario, depar-
ta al reverso del fo~io 7; Y tamento de Matagalpa, por lo que hace 

Considerando: al período de Julio a Diciembre de mil no-
Que en escrito del veintitrés de Sep- vecientos sesenta y dos, segundo de su ac

tiembre de mil novecientos sesenta y cin- tuación en tal cargo. Líbrese copia de esta 
co, folio 9, el Defensor de Oficio, don J. resolución al interesado para que le sirya 
Manuel Arostegui F., ostentando el Po- de suficiente finiquito, debiendo presentar 
der correspondiente pidió se le tuviese por escrito la solicitud en la Secretaría 
por personado como apoderado del cuenta- del Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifi
dante, don Perfecto Centeno Castillo, en quese, publíquese, en "La Gaceta" y ar
cuya virtud el suscrito lo tuvo como tal chivese. 
por auto de las ocho y quince minutos de 
la mañana del mismo día, mes, año y fo
lio, mandando agregar el Poder y a correr 
los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticuatro de Sep-

Francisco J. Prado C., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U., 
Srta. 

tiembre de mil novecientos sesenta y cin- EXP. Nq 244 
co, folio 11, el Defensor de Ofjcio, don J. Contralorla Especial de Cuenta• Loca-
Manuel Arostegui F., devolvió el traslado les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
expresándose así: "los ocho reparos for- gua, D. N., veintiocho de Septiembre de 
mulados a esta cuenta, fueron desvaneci- mil novecientos sesenta y cinco. Las ocho 
dos en la Glosa Administrativa Y Judicial, de la mañana. Examinada que fue la cuen
por los contadores que intervinieron, co- ta de la Tesorería de J.a Empresa Eléctrica 
mo lo expresan las razones firmadas al de Somoto, Departamento de Madriz que 
ma~gen de ~da uno de ellos. ~or tanto, no el señor Aquileo García G6mez, mayor de 
teruendo nu representado nmguna otra edad casado Tenedor de Libros y de 
~sponsabil.idad por-lo que hac_e a este jui- aqueÍ domicilio, llevó durante el período 
cio, renunc1~ al resto del témuno del !ras- de Enero a Junio de mil novecientos cin· 
lado y le pido llamar a autos para dictar cuenta y ocho· 
sentencia de ley". Y oída la opinión del se- ' Resulta: 
ñor Fiscal General de Hacienda, está de a
cuerdo con dicho pedimento, ver folio 11; 
y ~ 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, pues todos los reparos formulados 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis
trativa y Judicial, según rarones que cons
tan al margen de cada uno de ellos, se lla
mó a autos en providencia de las ocho de 
Ja mañana del v~lntisie~ d~ SeEti~mbrQ 

Que según Carta Cuenta que corre al 
folio 11, hubo un movimiento de ingresos 
y egresos de Veinticinco Mil Ciento Die· 
ciocho Córdobas con Catorce Centavos -.. 
( 'f 25.118.14), incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adml· 

nistrativa de esta cuenta a cargo del con
tador don Joaquín Zepeda V., en virtud 
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<l.el auto que corre al folio 8, éste dio en ria del Tribunal de Cuentas de 15 de Di
trasla.do el expediente respectivo al jefe ciembre de 1899, segunda edición Oficial 
de esta Sala, en providencia de las ocho y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
de la mañana del dos de Febrero de mil 1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
novecientos sesenta y cinco, sin reparos dicial, en nombre de la República de Ni
pendientes, en tal virtud esta superiori- caragua, definitivamente; 
dad proveyó ordenando que las presentes Falla: 
diligencias pasaran a conocimiento del Que esta cuenta tal como se deja rela
suscrito para los fines del trámite judi- cionada es buena, y por consiguiente se 
cial Y fallo, según auto de las ocho Y quin- aprueba, quedando el señor don Aquileo 
ce minutos de la mañana del mismo dfa, García Gómez de calidades conocidas en 
mes, año Y folio, habiendo puesto el "cúm- autos, junto con su fiador solidario, li
plese" a las nueve de la mañana del mis- bres y solventes con los fondos de la Te
mo día, mes Y año, según consta al rever- sorería de la Empresa Eléctrica de Somo-
so del folio 8; Y to, Departamento de Madriz, por lo que 

Considerando: hace al período de Enero a Junio de mil 
Que en escrito del veintiuno de Sep- novecientos cincuenta y ocho, décimo ter

teiembre de mil nC?vecieJ!tos sesenta y cin- cero de su actuación en tal cargo. Líbrese 
co, folio 10, el Defensor de Oficio, don J. copia de esta resolución al interesado pa
Manuel Arosteguf F., ostentando el Po- ra que le sirva de suficiente finiquito, de
der correspondiente, pidió se le tuviese biendo presentar por escrito la solicitud 
por personado como apoderado del Cuen- en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 
tadante, don Aquileo García Gómez, en Cópiese, notüíquese, publiquese en ''La 
cuya virtud el suscrito lo tuvo como tal Gaceta" y archf vese. 
por ª':to de las s!ete y quince mit~utos de Francisco J. Prado O., 
la manana del nusmo dia, mes, ano Y fo- Tramitador Judicial 
lio, mandando tomar razón del Poder y a 
correr los traslados de ley a las partes; María Au.xiliadora Pérez U., 
y Sria. 

Considerando: ---
Que en escrito del veintidós de Sep- EXP. N° 245 

tiembre de mil novecientos sesenta y cin- Contralorfa Especial de Cuentas Loca
co, folio 12, el Defensor de Oficio, don J. les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
Manuel Arosteguí F., devolvió el trasla- gua, D. N., veintiocho de Septiembre de 
do expresándose así: "Los cinco reparos y mil novecientos sesenta y cinco. Las nue
cinco observaciones formulados a esta ve de la mañana. Examinada que fue la 
cuenta, fueron desvanecidos en la Glosa cuenta de la Tesorería de la Empresa 
Administrativa por el Contador que ínter- Eléctrica de Somoto, departamento de 
vino, como lo expresan las razones firma- Madriz, que el señor Aquileo Garcfa Gó
das al margen de cada uno de el.Jos. Por mez, mayor de edad, casado, Tenedor de 
tanto, no teniendo mi representado ningu- Libros y de aquel domicilio, llevó durante 
na otra responsabilidad por lo que hace a el periodo de Julio a Diciembre de mil no
este juicio, renuncio al resto del término vecientos cincuenta y ocho: 
del traslado y le pido llamar a autos para Resulta: 
dictar sen~nci~ de ley". Y oída la opi- Que según Carta Cuenta que corre al 
nión del senor Fiscal ~eneral d~ Hacienda, folio 12, hubo un movimiento de ingresos 
es~ de acuerdo con dicho pedimento, ver y egresos de Veintidós Mil Ochocientos 
follo 12; Y Trienta Córdobas con Noventa Centavos 

Considerando: ( CS 22.830.90), incluyendo los términos de 
Que siendo cierto lo dicho por las par- apertul'l), y cierre; y 

tes, pues todos los reparos formulados fue- Considerando: 
ron desvanecidos en la Glosa Administra- Que estando terminada la Glosa Admi
tiva, según razones que constan al mar- nistrativa de esta cuenta, a cargo del con· 
gen de cada uno de ellos, se llamó a autos tador don Joaquín Zepeda v., éste dio en 
en providencia de las siete de la mañana traslado el expediente respectivo al jefe 
del veinticuatro de Septiembre de mil no- de esta Sala, en providencia de las nueve 
vecientos sesenta y cinco, y debidamente de J.a mañana del dos de Febrero de mil no-
notüicadaa las partea este mismo dia, se vecientos sesenta y cinco, según folio 9, 
está. en el caso de dictar sentencia; sin reparos pendientes, en tal virtud esta 

Por Tanto: superioridad proveyó ordenando que las 
Con tales antecedentes, oida la opinión presentes diligencias pasaran a conoci

FiscaJ., corridos los trámites de derecho con miento del suscrito para los fines del trá
apoyo del Arto. 151 de la ley Reglamenta- mite judicial y fallo, &egún auto de 1aa 
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nueve y quince minutos de la mañana del autos, junto con su fiador solidario, li
mismo día, mes, año y folio, habiendo brea y solventes con los fondos de la Te
puesto el "cúmplese' a las diez de la ma- sorería de la Empresa Eléctrica de Somo
ñana del mismo día, mes y año, según to, Departamento de Madriz, por lo que 
consta al reverso de1 folio 9; y hace al periodo de Julio a Diciembre de 

Considerando: mil novecientos cincuenta y ocho, décimo 
Que en escrito del veintiuno de Sep- cuarto d~ su actuación en. tal c~rgo. Li

tiembre de mil novecientos sesenta y cin- brese copia de e~ta resoluc1?~ al m~ei:e~
co, folio 11, el Defensor de Oficio, don J. dopa~ que le sirva de suf1C1e.nte fm1~~
Manuel Arostegui F., ostentando el Po- to, debiendo presentar por ~nto la sohc1-
der correspondiente, pidió se le tuviese tud en,19: Secretar~a. del Tribunal de Cuen
por personado como apoderado del cuen- ~:is· Cópie~: notif19uese, publiquese en 
tadante, don Aquileo García Gómez, en La Gaceta Y arch1vese. 
cuya virtud el suscrito lo tuvo como tal Franci8co J. Prado O., 
por auto de las ocho y quince minutos de Tramitador Judicial 
la mañana del mismo día, mes, año Y fo- María Auxiliadora Pérez u., 
lio, mandando agregar el Poder y a correr 8 · 
los traslados de ley a las partes; y na. ---Considerando: 

Que en escrito del veintidós de Septiem
bre de mil novecientos sesenta y cinco, fo
lio 13, el Defensor de Oficio, don J. Ma
nuel Arostegui F., devolvió el traslado ex
presándose así : "Los cinco reparos y diez 
observaciones formulados a esta cuenta, 

Disposiciones del Concejo Municipal 
de Masaya Sobre Ornato e Higiene 

N9 4709-B/U N9 246971-CS 248.00 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE MASAYA, 

Considerando: 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis- Que para lograr el mayor provecho y bien· 
trativa, por el Contador que intervino, co- estar de la Comunidad en la prestación de 
mo lo expresan las razones firmadas al los Servicios Públicos, se requiere tambi~n la 
margen de cada uno de ellos. Por tanto, buena voluntad y cooperación de los vecl· 
no teniendo mi representado ninguna otra nos en el cumplimiento de sus respectivas 
responsabilidad por lo que hace a este jui- obligaciones, 
cio, renuncio al resto del término del tras- ' Considerando: 
lado y le pido llamar a autos para dictar · 
sentencia de ley". y oída la opinión del se- 9ue se han observado faltas a las dispo· 
ñor Fiscal General de Hacienda, está de slc1ones reguladoras de dichos servicios, a 
acuerdo con dicho pedimento ve folio 13· pesar de los requerimientos y notlficaclonea 
y ' r ' para la observancia de los mismos, y 

Considerando: Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par- Que es deber primordial de la Autoridad 

tes, pues todos loe reparos formulados local procurar el mayor provecho, seguridad, 
fueron desvanecidos en la Glosa Ad.minia- o modidad y ornato en beneficio del vecln· 
trativa, según razones que constan al mar- dario, de acuerdo con la ley y sin distinción 
gen de cada uno de ellos, se llamó a autos alguna, 
en providencia de las ocho de la mañana 
del veinticuatro de Septiembre de mil no
vecientos sesenta y cinco, y debidamente 
notificadas este mismo día, se está en el 
caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho 
con apoyo del Art. 151 de la ley Reglamen
taria del Tribunal de Cuentas de 15 de Di
ciembre de 1899, segunda edición Oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Ju
dicial, en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

cionada es buena, y por consiguiente se a
prueba, quedando el señor don Aquileo 
García Gómez, d~ calidades conocida,ij ~ 

En uso de las facultades que le confieren 
los Arios. 66 y 282 Cn., 15, 18, 29 y 30 de la 
ley Orgánica de Municipalidades y el 6 de 
su Reglamento y de acuerdo con la ley so· 
bre aceras de 8 de Marzo 1895, la de Vigi· 
lancia de Servicios Píiblicos de 30 Mayo 
1925 y en relación con la de Industrias Eléc· 
tricas de 1957, 

Decreta: 
Arto. lo.-Nadie podrá en esta ciudad 

edificar, reconstruir o remodelar, sin prevlll 
permiso de esta Autoridad y de acuerdo con 
la Unea y especificaciones que al efecto le 
seftalen, procU'rando ajustarlas, en lo posl· 
ble, al Reglamento de Urbanismo. las que 
diere el Sindico podrán ser revisadas por el 
Alcalde y las dadas por éste, anle el Conce· 
jo, siempre que se objetaren dentro de los 
tres dlas siguientes de haberse dado. 

¡ 
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El infr1ctor a lo dispuesto en el articulo a las mismas consecuencias, en caso de 
anterior sufrir' una multa de diez a cien reincidencia. 
córdobas, sin perjuicio de la demolición de Arto. 7o.-EI aseo y barrido de las calles 
la obra a su costo y riesgo. :¡ avenidas deberá hacerse en las hor~s que 

Arto. 2o.-EI ancho mfnlmo de las calles menos afecten al vecindario, y según el Re· 
o avenidas será en lo general, de ocho me· glamento y Plan de Arbilrios. 
tros sin incluir las aceras, procurando dlstrl Es pr<>hibldo botar basuras en lugares 
bulr la medida a partir del centro de la vfa, distintos a los senalados por la Alcaldfa Mu· 
salvo las que tengan mayor anchura que se nlclpal. El infractor será multado con diez a 
dejarán asf; lo mismo que algunas vf as pú· cien córdobas, y en caso de reincidencia con 
bllcas que, por su posición y excesivo lráfi· el doble, sin perjuicio en ambos casos de 
co, requieran mayor anchura, la cual se de recoger la basura y botarla donde corres· 
terminará por el Concejo o el Alcalde, en ponde, por su cuenta y riesgo. 
cada caso. El tren de aseo pasará recogiendo las 

Arto. 3o.-EI ancho mfnimo de las aceras basuras tres veces por semana; y los ved· 
en las avenidas, o sea en las vfas de Norte a nos las pondrán a orillas de las aceras por 
Sur, será de dos y medio metros; y en las la maftana en cajones o depósitos. 
calles, o sea en las de Oriente o Poniente, El infractor sufrirá multa de cinco a veinte 
podrá ser hasta de dos metros, sin incluir el córdobas y obligado a mandar a botar las 
ancho de cuneta, cuyo nivel seguirán las basuras por su cuenta y riesgo, para evitar 
aceras, salvo casos especiale& a juicio del perjuicios. 
Concejo. Arlo. So. -Los duenos o poseedores de 

Arto. 4o.-frente a los parques y plazas predios urbanos, especialmente los del radio 
se procurará mantener el mismo estilo colo· central, están obligados a cerrar sus solare!! 
nial de corredores¡ pero en todo caso sus con muros, tapias, tablas o con cualquier 
aceras no podr'n ser menores de cuatro otro material apropiado, pero que no sea 
metros de ancho, de los cuales, por lo me- alambre de púas, dentro de los treinta dfas 
nos, dos y medio metros deberán tener for· de notificados al efecto y también a mante· 
ma de corredor abierto, y uno y medio me nerlos limpios. 
tros para acera· propiamente dicha, con el El infractor será multado con veinte a dos· 
objeto de poder sembrarse arbustos o palme· cientos córdobas, y si pasaren quince df1s 
ras medianas. más sin cerrarlos, se podrá repetir la mulla 

Queda prohibido romper o modificar las y además esta autoridad podrá mandar a 
cunetas o aceras, sin permiso del Alcalde. cercarlos por cuenta y riesgo de aquéllos, 
El Infractor será mullado con diez a cien los cuales deberán pagar los gastos de ma· 
córdobas, según el dano, y sin perjuicio de terlal y mano de obra dentro de los tres dfas 
repararlo a su costa y riesgo. Para rampas de habérseles presentado la cuenta respecti· 
o gradas no podrá ocuparse más de doce va, con el visto bueno del Alcalde. 
pulgadas del ancho de la acera. Atto. 9.-EI documento respectivo firma· 

Arto. 5o.-Es prohibido el derrame de do y sellado por el Alcalde tendrá fuerza 
agua de las casas a las caHes o avenidas, por ejecutiva para el cobro de las penas y multas, 
el perjuicio que causan a las mismas y a la las que sé harán efectivas gubernativamente 
salud pública. El Infractor sufrirá multa de y serán a beneficio del fondo Municipal. 
diez a cien córdobas, la primera vez, de Arto. 10.-Este Decreto surtirá sus efectos 
cien a doscientos por segunda vez; y en desde su publicación en La Gaceta, Diario 
caso de reincidencia, se repelir' esta última Oficial, y lo que no estuviere previsto en él 
multa; y se podrá suspender el servicio, se aplicará el derecho común. 
previa notificación con lres dlas de anticipa Dado en el Salón de Sesiones del Conce· 
clón, ha.sta tanto no ponga remedio al derra· jo Municipal en Masaya, a los veintinueve 
me el reincidente. dlas del me; de Octubre de mil noveclen· 

Arto. 60.-;-Toda lnstalac16n de servicio tos sesenta y cinco.-Carlos lván Hileck 
eléctrico o de agua será hecho por la Em· Plata.- Sal·. ador Caldera E.- Jorge Verás· 
presa, previa solicitud y de acuerdo con el quez 0.-E. Rodrfguez N.-S. ~urlnda S.
Reglamento del ramo. El Infractor sufrirá Miguel Solanos Ortega, Srio. 
las mismas penas del Arto. anterior y sujeto t 

_ .. •' 

APRUEBASE PLAN DE ARBITRIOS DE LA MUNICIPALIDAD 
DE TELPANECA DEPARTAMENTO DE l\IADRIZ 

cNo. 680-EI Pr'esidente de la República, 
Acuerda:. 

Unlco.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
Telpaneca, Departamento de Madrlz, que dice: 
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cEI Concejo Municipal de Telpaneca, 'n uso de sus facultades, 
Acuerda: 

el siguiente Plan de Arbitrios. 

Art. 1.-Forman las rentas de esta Municipalidad de Telpaneca, los impuestos, mul· 
tas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Anual o 
Fraccidn Matricula Mensual Varios 

-A-
1.-Alumbrado: Todo duefto de predio, edificado o 

no, que reciba el servicio de alumbrado eléctrico, 
pagará por cada metro lineal de frente de su predio 

2.-En loa demás sectores de la población que no re· 
clban este servicio, los vecinos están obligados a 
poner luz en la puerta de la calle, en las noches 
oscuras, de 7 a 9 pm. El que no la pusiere incu· 
rrirá cada vez en una multa de. • • . • •..•••..•• , 

3.-·Aseo: También es"n obligados a barrer sus sola· 
res y el frente de calle que les corresponde, el s'· 
hado de cada semana. El que no lo hiciere lncu· 
rrlrá cada vez en una multa de ..•••...........• 

4.-Anlmales vagos: De asta o CISCO, que sean re· 
cogidos por la pollcfa, cada uno ...•.......••... 

5.-SI son de cerda o lanar, cada uno ...•....••.... 
6.-Animales de dueftos desconocidos, se procederá 

con ellos, de conformidad con la Ley. 
7.-Aserraderos de maderas: Movidos por cualquier 

motriz ... , ....... , .. t •••• , , • • • • • • • •••• , , ••• 

8.-Movldos por fuerza muscular ...•........ , •... 
0.:-Anunclos o cartelones, de propoganda comercial, 

fijos en plazas, calles o caminos públicos, cada uno 
10.-Autentlcaclones de firmas, de funcionarios, em· 

pleados o de particulares, excepto las de cartas de 
venta de semovientes, acompaftarán una boleta de 

11.-Agentes o representantes de casas comerciales, o 
agentes compradores de ganado, granos, maderas 
o de cualquier otro producto ..•...•....•••...• 

12.-Agenclas de empresas de servicios fúnebres ..... , 
13.-Agenclas, representantes, empresas o compaftfas 

de transporte de carga o pasajeros ...•.......•.. 
14.-Armas de fuego, de toda clase, excepto las llama· 

das guatuseras, a la solicitud de portaclón o de 
refrenda, acompaftarán una boleta de .....•..... 

-8-
15.-Billares, cada mesa. . . . • • . . . . . • . • . . . . . . . . . . .• 
16.-Balles, músicas o serenatas, en la población, des· 

pués de las 10 pm ........ , .. , . . . . .......... . 
17.-Balles, ml'.íslcas o velas de lmdgenes con mtlslca, 

en despoblado, aun cuando fueren dfa ...•...... 
18.-Buhoneros o vendedores ambulantes de mercade-

rf as, medicinas, etc . ....... , ............•..... 
t 9.-Los que lleguen de extrafta comprensión, cada dla 

de permanencia, ..... , ..........•. , ......... . 
20.-SI la buhonerfa o ventas la hicieren en vehfculos 

motorizados, cada dfa ... , ...........•..•....• 
21.-Bombas o puestos de venta de gasolina, -lubrican· 

tes, etc .. ...•...•.........•...... , .•......... 
22.-Beneflclos de arroz u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada ....•...... 
23.-Barberfas: Con dos sitias o más .......... , ••.• 
24. -Con una silla solamente •.. , • • • . , ........••• 
25.-Bodegas, depósitos o trojes para almacenamiento 

de granos, con miras de mejor mercado •.•• , • , , , 

18.00 
1.50 

5.00 
3.00 

10.00 

10.00 

0.00 

3.00 

10.00 

3.00 
1.50 

5.00 

0.10 

18.00 
l.50 

2.00 

5.00 
3.00 

10.00 

0.00 

3.00 

10.00 

3.00 
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l.00 

5.00 

2.00 

3.00 

3.00 

5.00 

2.00 
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26.-Blanqueo: Todo dueno de casa está obligado a 

blanquear o pintar la parte exterior de la misma, 
en Diciembre de cada ano. El ·que no lo hiciere 
Incurrirá cada vez en una multa de. . . . . • . . . . . . . CS 5. 00 

• -C-
27.-Cantlnas: con existencias de dos mil córdobas o más CJ 15. 00 CJ 15. 00 
28.-Con existencias de un mil córdobas o más ..... , t0.00 10.00 
29.-Con existencias de quinientos córdobas o más. . • 8. 00 8. 00 
30.-Con existencias menores de quinientos córdobas. 4. 00 4. 00 
31.-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente Igual Impuesto al mensual corres· 
pondlente, según clasificación anterior. 

32.-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa .. 
33.-V por cualquier otro delito o falta. . . ......... . 
34.-Calles, ocupadas con materiales- de construcción 

u otros objetos, mes o fracción. . . . . . . . . .....• 
35.-Cuestores de imágenes, de txtrafta comprensión, 

cada dfa de permanencia. , . . . . . . . . . . . • ...... . 
36.-Contrastes de pesas o medidas¡ Romanas o báscu· 

las para pesar quinte les ...................... . 
37.- Para pesar libras, y medidas como yardas, galo· 

nes, medios de medir, etc., cada uno ........... . 
38.-Corte de maderas en terrenos ejldales no arrenda· 

dos: Cada mata con fines de negocio. . . . . . . .• 
39.-Con fines de edificar en la población, cada mata 
40.-Certlflcaclones de nacimientos, matrimonios, de

funciones, etc., extendidas por el Registro del Es· 
tado Civil de las Personas, acompaftarán una bo· 

3.00 

1.00 

10.00 
2.00 

3.00 

1.00 

20.00 
6.00 

leta de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ , 5. 00 
41.-Constanclas, permisos, etc., extendidos por el Al· 

calde Municipal, acompaftarán una boleta de ... 
42.-Caleras, en explotación, cada horno, la temporada 
43.-Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas o 

fracción de permanencia en el corral municipal .. 
44.-Curtlembres, tenerlas o envenenaderas de cueros. 

Cementerios: 
45.-Terraje de un adulto .......... , .............. . 
40..-V de un párvulo ........•.......•.... , . , ..•.• 
47.-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
48.-lntroducción de un cadáver a terreno propio .... 
49.-Vara cuadradrada de terreno vendido • perpetuidad 
50.-Exhumación de un cadáver, previo permiso de sa· 

lubrldad ... , ...................... , ........•. 
-CH- - .. 

51.-Chlnamos: Por el metro lineal de terreno para 
. . construirlos en tiempo de fiestas r r •••••••••••••• 

52.-Ventas de dulces, pan, comida o de refrescos, en 
tiempo de fiestas, diariamente.. • . , ......• , .... 

53.-0trH ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio. . 

-0-
54.-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público. , ...• , . 
55.-V por el de un cerdo ............•............ 
50.-Destazadores: De ganado mayor .......... , .. , . 
57.-V de ganado menor ..................... ... . 
58.-Depósltos de animales, de asta o casco, cada uno 
50.-Dlspensa de edictos matrimoniales: SI fuere para 

propietario o profesional, acompaftarán a las dlll· 
genclas una boleta de ... , .....•.......•....•. , 

60.-SI no fuere para propietario o profesional, una 
boleta de . . , .... , , . . . . , ........ J , , • , ••• , , •• 
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10.00 
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61.-Dlvorcios, por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge, una boleta de .. , ... , ... , ... , . . . . . . . CS 15. 00 
62.-Declaratorla de herederos, por cada heredero, una 

boleta de ...... , ..... .. , .. _................ 5.00 
63.-Declaratorla de Idoneidad, el que la sollclle acom· 

paftará una boleta de. . . . .• , ......• , •.••...•. 
Establecimientos de Comercio, tiendas, truchas, 

boticas o ventas de medicinas, ventas de cualquier 
.clase, comisariatos pulperfas, etc.: 

64.-Con existencias hasta de doscientos córdobas. . . . ci 
65.-Con existencias hasta de quinientos córdobas ... . 

1.50 ci l. 50 

66.-Con existencias hasta de un mil córdobas ...... . 
67. -Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

· tencla, además del impuesto anterior, pagarán .•. 
68.-Establecimlentos o fábricas Industriales, movido• 

por cualquier fuerza motriz .• , , .. , ............ , 
69.-0tros establecimientos o fábricas en pequefta escala 
70.-Empresas o companfas explotadoras de cualquier 

metal, que se encuentren funcionando .......... . 
71.- Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompaftarán 

una boleta de . ...................... , ... ~ ... . 
72.-Cada hectárea de terreno ejldal, laborable o cultl· 
. . vado, ubicado a dos leguas o menos de la pobla· 

2.50 2.50 
3.50 3.50 

2.00 

r 15.00 
1.50 

50.00 

2.00 

15.00 
1.50 

50.00 

ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . .50 
73.-Cada hectárea de la misma calidad, ubicado a más 

de dos leguas de la población ......••.......... 
74.-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual· 

quier distancia, cada hectárea ................. . 
75.-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el 

cinco por ciento sobre la entrada bruta. 
70.-Maromas, veladas, comedlas, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
,, , pagarán por cada función, el valor equivalente a 

cuatro entradas a primera clase. 
77.-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen, 

pagarán a juicio del Concejo Municipal. 

-f-

flerros o marcas de herrar: 
78.-SI el Interesado poseyere doscientos o más animales 
79.-SI poseyere 100 a 199 animales ....•........... 
80.-SI poseyere 50 a 99 animales ................. . 
81.-SI poseyere 20 a 49 animales. . ..........•.... 
82.-SI poseyere menos de veinte animales. . ....... . 
83.-Permiso para hacer un fierro o marca .... , ..... . 
84.-Fotograffas· .-- , .. , ;· .. , .... , . , •. , ....... , ...... . 
85.-fotógrafos.ambúlantes, de extrafta comprensión, 

cada df a de perminencla .......•. , ......•..•• 
86.-Flanzas: De guardar paz; el que la solicite. , ... . 
87.-Y el que la rinda ... ....... , ........ , , ....... , 
88. -De la haz, el que la solicite, ....•.......•..•.• 
89.-f ábricas: De tejas o de l•drlllos de barro, cada 

horno, la temporada ......... , .. , . , ... , .•.•.•• 
00.-De jabón negro . , , ... , .................... . 

-0-
01.-0allos, loterla o chalupas: fstos juegos pasan 1 

la propiedad y administración exclusiva de la Jun· 
ta Departamental de Asistencia. 

02.-Los otros juegos permitidos son los demás que 
seftala el Art. 51 Poi., y la Municipalidad podrá 
cobrar 6'egún la Importancia y lucro de ellos. 
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~H-
93.- Hoteles, restaurantes o pensiones . . . . . . . . . . . . . . <S 3. 00 ~ 
04. -Cuando en estos establecimientos hubiere cantina 

anexa, pagarin además el Impuesto que a tales 
cantinas corresponda. 

-1-
95. -Jnfo(maclón ad··perpétuam, el que la solicite, a· 

companará una boleta de . . . . . . . , . . • . . . . . .. 
. -L-

06.-Uneas: El que edifique clisa en la población, soll· 
citará la lfnea correspondiente, acompanando una 
boleta de . . . . . . . . . . . . . . . .................. . 

97.-Lecherfas: Los productores de leche, que expen· 
dan diariamente, mas de cinco galones. . . . . . . . . . 5. 00 

98.-Que expenda diariamente cinco galones o menos. 3.00 
99.-Cada vaca de ordeno dentro de la población .... 

-M-
100.-Mollnos, para moler granos, movidos por cualquier 

fuerza motriz ....... ·'· ... ..... , ...... , . . . . . 5.00 
101.-Motores que funcionen antes de IH seis de la ma· 

nana o después de las seis de la tarde . . . . . . . . . . 5. 00 
-P-

102.--Piso: Carretas, carretones, pipas o coches de la 
comprensión, cada df a que circulen en la población 

103.-Panaderfas . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 50 
104.-Pólvoras, permiso para quemarla cuando no sea 

en dfas de fiestas titular o religiosa. . .... , ..... 
105.-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les 

den fuego . .. , . . . . . . . . . .................... . 

-R-
100.-Roconolas, radio las, slnfonolas, parlantes, tocadls· 

cos, etc., que funcionen en establecimientos pllbll-
cos, cada unidad, ........................... . 

107.-Refrlgeradoras o pocicleras para negocio, cada 
unidad ................................... , , 

108.-Refresquerfas o chlcherfas, etc.. • ........•...•. 
109.-Rótulos adheridos a los edificios .............. . 
110.-Volados hacia la calle . . . . . . . . . , ........... . 
1 t t.-Reconoclmlento de hijos llegftimos, por cada uno 
t 12.-Rifas, previo permiso y cuando no sean en bene· 

flclo de alglin fondo de caridad u ornato, pagarán 
el cinco por ciento sobre el valor de la cosa en rifa. 

113.-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes a 
los camino de uso público, harán éstas hasta la mi· 
tad y en toda la extensión de sus propiedades, du· 
rante los meses de Julio y Noviembre de cada ano. 
El que no las hiciere, Incurrirá en una multa de ... 

-S-
114. -Solares, sin edificación o sin cercas, o la parte no 

edificada de los mismos en el radio central, cada 
uno ..................................... . 

115.-Solares municipales, a la solicitud de donación pa· 
ra edificar, acompaftarlln una boleta de. . . . . . . •. 

116.-SI después de un ano de donado, no han edificado 
pagarán por el mismo .•••...•....•.•...•..... 

t 17.-Solvenci•, con el fondo municipal, el que la solicite, 
acompanará una boleta de . . . . • , .......••.... 

-T- . 
118.-Traplches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

la temporada .. , ..••. , .... , ......• , .. ·, • , •••• , 
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119.-Movldos por fuerza muscular, si son de hierro, la 
temporada ........ , ...... , . . . ...•.... , .. . 

120.-Si son· de madera: .................•......... 
121.-Trlllos o beneficios de café, movidos por cualquier 

fuerza motriz, la temporada. .. . . . . . . . . . . ...... . 
122.-Tramos, en el Rastro, cada vez que los ocupen pa· 

ra el sacrificio de una res ... , ................. . 
123.-Tftulo supletorio, el que lo solicite, acompanará 

una boleta de . ...... , ... , .................. . 
124.-Talleres de artes u oficios: Con más de tres ope· 

rarlos, Inclusive el propietario. . . . . . . • . . . . . • . . . . CJ 
125.-Contres operarios o menos, inclusive el propietario 

-V-
Vehfculos: 

126.-Automóvlles, autobuses, microbuses, camiones, 
camionetas o jeeps ........... , . . . . . . . . . . . .. 

127.-Motoclcletas o motonetas •... , ............ , .. . 
128.-Biclcletas ............. , . . . . . . . . . . . ........ . 
129.-Carretas, carretones o pipas ....•...........•.. 
130.-Trailers, de una tonelada o menos .•............ 
131.-Trailers, de más de una tonelada .............. . 
132.- Otros vehfculos. . . . . . . . ............ , ....... . 

Disposiciones Oeneralts 

2.50 <i 2.50 
1.50 1.50 

20.00 
12.00 
5.00 
5.00 
5.00 

10 00 
3.00 

Varws 

• 18.00 
8.00 

150.00 
~ 

3.00 

5.00 

Placas 

5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
3.00 

Art. 2.-A los artfculos, negocios, empre- la Municipalidad y obligado a pagar el do· 
sas, etc., que no figuren concretamente en ble· del impuesto en referencia. 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las Art. 7.-Los poseedores de terrenos ejl-
cuotas análogas o similares. dales, bajo cualquier tftulo, están obligados 

Art. 3.-Los Impuestos anutles o de ma a presentar sus atestados respectivos a la Al· 
trfcula, se pagarán en Enero de cada ano; caldia en el término de tres meses de estar 
los mensuales, del veinticinco al último de en vigor el presente Plan de Arbitrios, para 
cada mes, y los de apertura y diarios, en el legalizar sus derechos. Los que no se pre· 
momento de sucederse. los que contravi sentaren a llenar estos requisitos, quedan 
nleren esta disposición mostrándose renuen sujetos al pago doble del canon respectivo. 
tes al pago de sus Impuestos en las fechas los mismos poseedores que subarrienden 
Indicadas, sufrirán un recargo del 200/o en sus terrenos a otras personas para cualquier 
calidad de multa y en beneficio del fondo fin, pagarán además del canon respectivo, el 
municipal. 30% del valor del subarriendo convenido 

Art. 4.- -Cualquier establecimiento, nego por hectárea Y por cada ano que tenga efec· 
cio, empresa, etc., que se establezca en lo lo una transacción de esta naturaleza. 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura Art. 8.-Los vehlculos pertenecientes a 
.que será Igual al doble del que le correspon· personas domiciliadas en esta comprensión, 
da de matrfcula. Es estendldo que no paga· deberán ser matriculados por sus duenos en 
rá el de matricula durante el ano en que e· esta Alcaldfa, aunque tal requisito ya lo 
f t • él hubieren hecho en otro Municipio. 
ec ue aqu • · l El Tesorero Municipal no extender4 nin· 

Art. 5.-La ca'llflcad6n de los estableci· guna matrfcula si no les presentan antes los 
mlentos, negocios, empresas, servicios que Interesados la boleta extendida para este 
se presten, etc., se hará por el Concejo Mu· mismo requisito por la junta Departamental 
nlclpal, cada vez que el caso lo requiera. d A ¡ t 1 s 1 1 E t ¡ d' 1 
Tales calificaciones serán dadas a conocer a e s 5 ene 1 oc ª · 5 ª m sma ispos • clón deberá aplicarse para la matricula de 
los contribuyentes con la debida anticipación establecimientos comerciales, Industriales o 
para los efectos consiguientes. cualquier otro negocio o comercio. 

Art. 6.-las autoridades gubernativas, ju· Art. 9.-Para los efectos de este Plan de 
dlclales o de rualquler otra clase, lo mismo Arbitrios, se tiene por radio central de la 
que los notarlos, exigirán a los Interesados población, el que oportunamente demarque 
en los asuntos de que conozcan, la presen· este Concejo Municipal y d~ a conocer al 
taclón de la boleta respectiva que cause este público y contribuyentes. 
Plan de Arbitrios y la de solvencia corres· Art. 10.-Este Plan de Arbitrios se aplica· 
pondlente. El que contraviniere esta dlspo· rá sin perjuicio a lo dispuesto en las leyes 
alclón, ser' responsable personalmente ante de 11 de febrero· de 1013, 2 de febrero y 
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30 de Agosto de 1917; 3 de Febrero de 1933; 
24 de Abril de 1958, llamada de Protección 
y Eslf mulo al Desarrollo Industrial, las Orgá· 
nlcas Municipales y finalmente al Decreto 
Ejecutivo No 746, publicado en cla Gacela• 
No. 20 de 26 de Enero de 1960. 

Art. t 1.-Elévese al conocimiento del Su 
premo Gobierno para su aprobación y sur· 
tlrá sus efectos a partir del primero del mes 
siguiente al de su publicación en el~ <?~ce 
ta•, Diario Oficial, siendo su vigencia 1hml· 
tada o indefinida de conformidad con los 
Arios. 10 y 30 de la Ley Orgánica de Mu· 
nlclpalldades. 

Telp•neca, dos de Octubre de mil nove· 
cientos sesesenta y cinco. F. Valladares C. 
-M. Velásquez.-Carlos Hern,ndez M.-C. 
Gómez P.-G. Valleclllo R., Srio.• 

Comunfquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D.N., 4 de Diciembre de 1965.
RENE SCHICK.-EI Ministro de la Gober· 
naclón.-Lorenzo Ouerrero. 

RtlaclonH Exterior11 

Regulaciones Presupuestarias vigentes, y su 
reforma en Decreto Legislativo No. 1109, 
publicado en cla Gaceta>, No. 201 de 4 de 
Septiembre de 1065. 

Considerando: 
Que de conformidad con el Decreto Eje· 

cutlvo No. 16 de 29 de Novi~mbre de 1965, 
ha sido autorizada la emisión de Tres Millo· 
nes, (3.000.000), de hojas de papel sellado 
con valor de Dos Córdobas, (C.$2.00), cada U· 
na, y Seis Millones, (6.000.000), de hojas de 
papel sellado con valor de Cincuenta Cenia· 
vos, ((J0.50) cada una, 

Considerando: 
Que el dfa 30 de Noviembre del ano .en 

curso, el Gobierno ha celebrado Contrato 
con la casa Impresora Lltograffa Robelo S. 
A., de Managua, para la impresión del pa· 
pel sellado, anteriormente mencionado, con 
un valor total de Setecientos Veinte Mil Cór· 
dobas, ('720.000,00), 

Considerando: 
Que la producción del rubro seftalado an· 

Licenciado Francisco de Apodaca terlormente, sobrepasa lo estimado en el 
Osuna Embajador Extraordinario Presupuesto General de ingresos y Egresos 
de México en N ¡e ar a g µa vigente, y que se hace necesario la reserva· 

Acuerdo No. 223 clón de los fondos para la posterior cance· 
laclón del Contrato, 

En vista de las Cartas Credenciales expe Con base en el Arto. 66 y su reforma, ya 
dldas por el Gobierno de los Estad91 Unl· mencionado, 
dos Mexicanos el dfa 25 de Septiembre de Acuerda: 
1965 a favor del Excelentlslmo Sr. Licencia· 
do f ranclsco de Apodaca Osuna, en el ca· UNICO: AmpUase en el Presupuesto General 
rdcter de Embajador Extraordinario J Pienl· deGastosvigente,la Partida07-11-04-00 
potenciarlo de dicho pafs ante el Gobierno Administración de Impuestos, 03 Materiales 
de Nicaragua, y Suministros Consumibles, 034 Productos 

El Presidente de Ja Repllbllca de Papel, Cartón e Impresos, 0347, Especies 
fiscales y Valores, en la suma de Seteclen· 

Acuerda: tos Veinte Mil Córdobas, ((J720.000.000). 
Primero: Reconocer al Excelentfslmo Se- Comunrquese.-Casa Presldencial.-Ma· 

nor Licenciado Francisco de Apodaca Osu- nagua, D.N., 10 de Diciembre de 1905.
na en el car,cter de Embajador Extraordlna· (f) RENf SCHICK, Presidente de la Repll· 
rlo y Plenipotenciario de los Estados Unl bllca.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Mini&· 
dos Mexicanos en Nicaragua. . tro de Estado en el Despacho de Hacienda 

Stgundo: Ordenar a las Autoridades C1 y Crédito Público. 
viles y Militares de la República, guarden y ---------------
hagan guardar todas aquellas prerrogativas SECCION JUDICIAL 
e Inmunidades que a su jerarqula correspon· 
den. 

Comunf quese: Casa Presidencial, Mana 
gua Distrito Nacional, 27 de Noviembre de 
1965.-RENE SCHICK, Presidente de la Re 
pública.-Aifonso Ortega Urbina, Ministro 
de Relaciones Exteriores. 

Haolenda y Cr6dlto Pllblioo 

Ampliase en Presupuesto Nacional 
Partida Sobre Especies Fi1cales 

No. 96 
El Presldenle de la República, 

De conformidad con el Articulo 60 de IH 

Remate• 
Np 4697-B/U Np 230354-t 180.00 

Once maftana mlércole1 velntld61 de Diciembre 
corriente ano, local elle de.pacho véoder11e en 
pdblfca 1ubuta un predio urbano 11tu1do barrio 
El Rosario esta ciudad, que mide doce varu de 
frente de norte a 1ur por veinte varu de fondo de , 
poniente a oriente, lludaate: norte, predio de Car-
101 Chhez Soza; 1ur, predio de jo1é Mintlca 1uce· 
1ore1; oriente, predio de Rosario, juan _y Tomb 
Romero; poniente, calle enmedio, Claudlna Padilla 
de Calderón, hoy Carlo1 Chávez Soza. 

f!lecutaatt: Cario• Chfvez Soza. 
E ecotado: Cellna Berdo1 Romero. 
Bue remate: Ocho mil cuatrocleuto1 cuareatl• 

1lete córdobu cuarenta ceatavo1. 
07~n11 poaturu le¡alu. 
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Dado juzgado Civil Dl1trlto.' Chlnandega, Di
ciembre do1 mil noveclenlo1 aeaentlclnco.-Carloa 
Alberto López, Secretarlo. 3 3 

Np 4702-8/U N9 246969-· 180.00 
Once maftana veintidós Diciembre corriente afto, 

local este juzgado rematar11e mejor poator finca 
1eml-urban1 1lt1 norte Sabanagrande, eata juris
dicción, n:ten1lón do1 manzanu terreno propio 
dentro 1igulentea lindero•: oriente, camino en me
dio, Maila Berrfo1; occidente, Agustina Obando, 
norte, callejón en medio Orrgorlo 1Madrigal y 1ur, 
E1tanlslado Obaudo h., ln1crlto hjo No. 15708, to
mo 79, follo 287, asiento 3o. del Hegi1tro Público 
de eate departamento. 

Bue de la ejecución: Veintiún Mil Ochenta Cór
dob11. 

Ejecut1: Octavio Barahona Rulz v1. Ramón Pe
ralta Arl11. 

Dado en el Juzg1do Primero Civil del Dl1trlto. 
Manigua, D. N., veinticinco Noviembre mil nove
clento1 1e1enta y clnco.-Joaé Erneato Bend1D1, 
juez Prlm~ro Civil del Ol&lrito de Managua.-J 
Alej. Sallna1, Srlo. · 

3 1 

N9 4704-8/U N9 153695- • 7.72 
Diez antrmerldlum treinta corriente 1ub1Rtar11e 

eate juzgado finca rú1tlca, 11t1 Rfo Blanco jurl1dlc
clón Matlgub con varlu mcjor111 alambrada, cien 
manzanu terreno nacional, lind1nte: eate, casedo 
Rfo Blanco, predio Carmcla López¡ oeate, ml1mo 
ca1erfo; norte, Antonio Orozco y otro¡ 1ur, c11erfo 
Rlo Blanco. 

Ejecuta: Francisco Morales Oonzález a Orlando 
Mungula Oonzález mayoree, c111do1, 1gricultore11 

vecino• Matlgub Departamento Matagalpa por 
ochoclento1 córdob11. 

OJenae po1tur11. 
Muy Muy, Octubre cuatro mil novecientos ICICn

ta y cinco.-franchco Guerrero. juez Local.
Ante mf.-N Oonzález, Notarlo. 

3 1 

N9 4713-B/U N9 226900-$· 45.00 
Diez maflana veinte corriente, 1ub11taráae rúall-

ca, Comarca • Wil1mph.-M1tlguál Matagalpa. 
Ejecuta: Lul1 Lanzu a Pedro Martfnez. 
Avalúo: mil córdob11. 
Oyénae po1tur11. 
juzgado Local Clvll.-Boaco, nueve Diciembre 

mil noveclento1 aeaentlclnco,-Alejo Oliva O., Srlo. 
3 1 

N9 4712-B/U Np 226902-· 45.00 
Diez mai\ana veintiuno corriente, 1ub11larátc 

1ú11ic1, Comuca cPal11gu1•.-Matlguál Matag.tl
pa. 

Ejecut1: Lul1 Rludez a )PBn Oaltln. 
Avalúo: Suma córdobu. 
Oyenae po1tur11. 
Juzgado Local Civil.- Boaco, nueve Diciembre 

mil noveclento1 aesentlclnco.-Alejo Oliva O., Srlo. 
3 1 

N9 4717.-B/U N9 246982-· 135.00 
Once de la maftaua del dfa velntldó1 de Dtclem· 

bre del afio en curio local e.te juzgado, venderáse 
al martillo pública 1ub11ta 1lgulente bien: automo· 
vil marc1 Chevrolet modelo 1959 color celeate, 

Serle E59T-ln945 modelo F212A. 
Bien se encuentra taller C11a Pellu uta ciudad. 
Ejecución: f. Alf. Pell11 & Co., en contra de 

Marlene Varg11 de Roju. 
Oyenae po1tur11. 
Dado juzgado lo, Civil Distrito. Managua, diez 

de Diciembre de mil noveclento1 aeaenta y cinco. 
jo1é Erneeto Bendafta, Juez to. Civil D11trlto Ma· 
aagua.-Noel Vlllavlceuclo, Srlo. 

3 1 

Titulos Supletorios 
N9 4461-B/U N9 203518-· 7.56 

Rolando Mora, 1ollclt1 titulo 1upletorl0¡ 1lgulen· 
tes propledadee: (a) urbana, Moyogalp1, Erq11lp11· 
fu, forma eacuadra, mide: oriente, cuarentftré1 va· 
ru, clncuentldór var11¡ poniente, ciento cuatro v1-
r11, norte, lrelntlcinco Vlrl91 ocbentfocbO Vlflli 
1ur, ciento veintinueve varu¡ linda: oriente, Anafn 
Mora; Jacobo López¡ tur, calle pública: (b) rútllca 
ml1mo valle, sel• mil treacientu varu cuadradu, 
linda: oriente, Valentina López; poniente, Josefa 
Mora; norte, calle pública; sur, Antonio Juirez. 

E1tfmalos primero, ciento cincuenta córdobu, 
segundo, cincuenta córdob11. 

Opónganse. 
Secretada Juzgado Local Civil. Moyogalpa, velo· 

U.tete Octubre, mil noveciento1 1eaentlclnco.-
Srlo.-Jo1quln Vargu. 3 3 

N9 4464-8/U No 203516-· 5.52 
Anafn Mora, 1ollclta Uiulo 1upletorlo, 1olar ur

bano, Mo.vogalpa, E1qulpul11: cuarentltré1 var11 
frente, ochentiocho fondo: linda: oriente, calle pd
bllca¡ poniente, 1ur, Rolando Mora¡ norte, Julia 
López. 

t:.tlmalo do1clento1 córdobu. 
Opónganse. 
Secretarla juzgado Local Civil. Moyogalpa 

veintisiete Octubre, mil novecientos 1eaentlclnco. 
Srlo.-joaqufn Var¡u. 3 3 

N9 4473-B/U N9 1644!0-· 652 
Feliclano Mendoza Malrena, Qullall, pide Ululo 

1upletorlo prQpledad ubicada Chachagu11, aquella 
uri1dlcclón, cuarenta manzanu exten1lón, hay 

dentro caaa, comprendida: norte, Tlmoteo Monje; 
1ur, Agatón Lumbf¡ oriente, Efrén Herrera; occi
dente, fladlo Plnell y Oregorlo M1tey. 

Valórala, do1 mil córdob11. 
Opo1lclone11 término legal. 
Dado Juzgado Dletrlto. Ocotal, veintiocho Oc

tubre mil noveclento1 1esent1 y clnco.-T. R. Mal
donado.- Rey Zúniga, Srto. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srlo. 3 3 

N9 4695-8/U N9 225792-· 90.00 
Ro11 Remlgia Sánchez Oonzález, 1ollclta titulo 

1upletorlo 1lgulente1 predios: a) de treinta manza-
011, jurladlcclón Toto¡alpa, lindante: norte, Max 
Pa¡uaga¡ 1ur1 la 1ollcltante¡ oriente, Santos Pérez 
occidente, Guadalupe Vanegu, 1 Rafael Vflchez 
b) de ocho manzanat, lindante: norte, la 1ollcltan
te¡ 1ur, Marco• Rivera¡ oriente, Jullán Rulz; occi
dente, Guadalupe Vanega1. 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado Civil Oi1trlto. Somoto, cuatro Diciem

bre mil noveclento1 1eaentlclnco.-Ollberto Cal· 
dera Ráudez, Juez de Dl1trlto.-ftralm f1plnoza 
P., Secretarlo. 

3 1 

N9 4700-B/U N9 220084- t 90.00 
Melchor Herrera Oarcf1, Jalapa, pide Ululo 1u

pletorio propiedad ubicada montana Limón aque
lla jurl1dlcción, cuarenta manzanaa exten1lón, limi
tada: norte, Humberto Medina; 1ur, Mauro Oonzá
lez¡ oriente, Leonclo López¡ occidente, serranfa In
culta. 

Valórala, mil qulnlento1 córdob11. 
Opo1lclone1, término legal. 
Dado Juzgado Dl1trlto. Ocotll, trece Noviem

bre mil noveclento1 1eeenta y clnco.-T. R. Maldo· 
nado.-Rey Zt.1nlga, Srlo. · 

Conforme:-Reynaldo Zúnl¡a, Srlo. 
3 1 
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